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Estando aquí presentes los delegados de Instituciones de Seguros So-
ciales de Centro América, México y El Caribe, Instituciones que induda-
blemente representa los regímenes de Seguridad Social de mayor impor-
tancia en sus respectivos países, y que disponen además de un personal es-
pecializado en cuestiones estadístico-contables, me permito invitar a cada 
uno de Uds. a prestar el apoyo e iniciativa de su institución y la colabora-
ción de ésta a las autoridades nacionales competentes para lograr una par-
ticipación activa de su país en la encuesta relativa a la experiencia de los 
años 1952, 1953 y 1954, mediante la recopilación de informaciones lo más 
completas y fidedignas. Evidentemente mientras más países aporten sus da-
tos, mayor será la importancia e interés que adquirirán los resultados pa-
ra cada país, individualmente. 

Nada más. 

DOCTOR PETER THULLEN 

Guatemala, octubre de 1956.  

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR ERNESTO ZAPATA, 
REPRESENTANTE DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE LA 

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL Y GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE SEGU- 

RO SOCIAL DE EL PERÚ 

Señor Presidente, Señores Delegados: 

A nombre de la Asociación Internacional de la Seguridad Social, de-
seo decir algunas palabras sobre el Informe presentado por el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social y del que ha sido relator el Doctor Ri-
cardo Asturias Valenzuela. 

Es un informe completo y valiente, que no trata de disimular con 
cifras aproximadas ni palabras alegres, la realidad de Guatemala, y aun-
que ese informe nos presenta un cuadro bastante sombrío, no encontramos 
en él nada que se oponga al establecimiento del Seguro de Enfermedad. 
Al contrario, al individuo muy enfermo hay que curarlo pronto para que 
no se agrave, y cuando existen condiciones como las que revela ese infor-

me. se  hace más urgente tomar de inmediato las medidas necesarias. 

El Seguro Social no es una organización que hace milagros, no es 
una panacea que cura todos los dolores humanos, pero sí es el mejor ins-
trumento de justicia social y el mejor medio para servir a los necesitados. 

Después de conocer ese informe creo que ya no puede caber ninguna 
duda: Guatemala tiene una obligación inmediata con su pueblo y debe es-
tablecer en el día el Seguro de Enfermedad. No sería prudente perder el 
tiempo tratando de crear una organización perfecta; no olvidemos que lo 
mejor es enemigo de lo bueno, y que para hacer el bien debemos confor-
marnos con lo bueno sin pretender alcanzar lo perfecto. 
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Dentro de los lineamientos planteados por el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social en su informe, el establecimiento inmediato del Seguro 
de Enfermedad en Guatemala, será un hecho trascendental, al que rendi-
rán gratitud los guatemaltecos de hoy y de mañana. 

A nombre de la Asociación Internacional de la Seguridad Social, pre-
sento desde ahora mis votos por el éxito del Seguro de Enfermedad en 
Guatemala. 

IMPORTANCIA SOCIO-ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LOS PAISES DE CENTROAMÉRICA, 

MÉXICO Y EL CARIBE 

POR CIPRIANO GÜELL P. 

Gerente Delegado de la Caja Contarricence 
del Seguro Social. 

1.—La Seguridad Social es un concepto cuyos perfiles parecen haber-
se acentuado con mayor claridad, a raíz de la segunda guerra mundial. 

Desde que aparecieron los Seguros Sociales hasta la fecha, la historia 
nos muestra cómo, en el campo del bienestar social se hizo al principio 
una separación muy honda entre los Seguros Sociales y la Asistencia So-
cial. Los entendidos en la materia, manifestaban que en la mejor de las 
circunstancias, eran dos tipos de solución que de una manera paralela ac-
tuaban en la sociedad. La tendencia a considerar que esas paralelas po-
dían dejar de ser tales para transformarse en líneas convergentes se inició 
a la terminación de la primera guerra mundial. La preocupación mayor 
se dirigía a seriar las diferencias entre ambas formas, no a buscar las se-
mejanzas o puntos de contacto. Al ahondarse en el análisis de la organi-
zación, y finalidades de los Seguros Sociales y la. Asistencia Social, apa-
reció el nuevo concepto de la Seguridad Social, dentro del cual, las dos 
anteriores formas, no son sino partes de un todo cuya organización ideal, 
aun está por definirse o señalarse con un valor universal. 

Si bien en el orden teórico se ha considerado con bastante deteni-
miento lo relativo a las dos formas ya mencionadas de la Seguridad So-
cial, en el orden real, la teoría no se ha traducido en una organización y 
desarrollo de los Seguros Sociales y la Asistencia Social, como dos líneas 
convergentes de una manera armónica, hacia la meta última que ambas per-

siguen. 
Este es un punto importante a considerar en el análisis del tema ge-

neral que nos ocupa, pues mientras no haya una conciencia y conocimiento 
claro del cómo y el cuándo de lo que se persigue, será un poco difícil lo- 
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